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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:               ISMAEL ESPITIA SAAVEDRA 

DEMANDADO: VERLEN ÁVILA LUIS Y GERMÁN ANTONIO IGUA 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00061-00 

 

I. ASUNTO POR RESOLVER 

Se provee acerca de la demanda ejecutiva promovida por Ismael Espitia Saavedra, actuando 

a través de apoderado judicial, en contra de Verlen Ávila Luis y Germán Antonio Igua 

Castellanos, para el cobro de las sumas de dinero contenidas en las letras de cambio suscritas 

el 15 de mayo de 2020 y el 3 de agosto de 2020. 

II. CONSIDERACIONES 

Para el caso que nos ocupar vamos hacer énfasis en los artículos 422 del C.G.P., art, 620 y 

671 del C.Co. que dispone: 

2.1 El artículo 422 del Código General de Proceso, 

“Articulo 422. Titulo Ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 

de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 

el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184”. (subrayado y negrilla fuera del texto) 

Significando con ello que, sólo pueden ejecutarse los títulos que cumplan los requisitos 

formales para su cobro, pues el artículo 430 ibídem prevé que el juez debe librar 

mandamiento de pago cuando se presenta la demanda acompañada de un documento que 

preste mérito ejecutivo para que se cumpla la obligación. 

2.2 Artículo 671 C. Co. Contenido de la letra de cambio: 

“Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 

 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.” 
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2.3 Artículo 621. Requisitos para los títulos valores: Además de lo dispuesto para cada 

título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: (i) La 

mención del derecho que en el título se incorpora, y (ii) 2) La firma de quién lo crea. (…) 

Así las cosas, se avizora, que la parte actora solicita se libre mandamiento de pago, en base 

a las letras de cambio suscritas el 15 de mayo de 2020 y el 3 de agosto de 2020 a favor de 

Ismael Espitia Saavedra, sin embargo, confrontando con el documento base de ejecución 

(letra) se desprende: 

 La letra objeto del presente proceso, CARECE DE FORMA DE VENCIMIENTO - 

FECHA DE EXIGIBILIDAD-. 

En consecuencia y como quiera que el documento base de ejecución no reúne los 

requerimientos del artículo 422 del CGP, pues no se puede desatar de él una obligación 

actualmente exigible, y por otro lado tampoco los del artículo 671 del C. Co., por cuanto 

carece de forma de vencimiento -fecha de exigibilidad-, el documento aportado con la 

demanda no produce los efectos de título valor, acorde con el artículo 620 del C. Co., y 

tampoco se erige como título ejecutivo. Por consiguiente, el Despacho denegara la solicitud 

impetrada por la parte activa y ordenará el archivo del proceso, como quiera que no hay 

documento que hacerle entrega a la parte demandante, toda vez que los originales reposan 

en su poder. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

RESUELVE 

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las presentes diligencias, por cuanto no hay documento que 

hacerle entrega a la parte demandante, toda vez que los originales reposan en su poder. 

Déjense las constancias en el libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

J 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No 014, de hoy 

veintiuno (21) de abril de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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